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Avda. Arias de Velasco, nº31 – Bajo c.p.: 29601 – MARBELLA
inmobiliariamarbella@inmobiliariamarbella.es Telf.: 952776281 Fax.: 952862963

www.inmobiliariamarbella.es

Marbella, 10 de Enero de 2.011

OFERTA ALQUILER LOCAL Edf. “SAN FRANCISCO” P.5 L 3 C: con 26 M2

Dirección: Edf. “San Francisco” P.5 L 3 C en calle “Magdalena”, nº 5, situado en calle
Carlos III (esquina) en Marbella
Superficie: 26 m2 repartidos de la siguiente manera

o 17 m2 de baja (incl. 1,33 m2 comunes)
o 9 m2 de entreplanta

Fachada: Por calle Magdalena: 3 ml

PRECIO ALQUILER LOCAL (Edf. “San Francisco”) P.5 L 3 C

PRECIO ALQUILER (Base Imponible): 490 €

Para cualquier información pueden llamarnos al teléfono abajo indicado.

OFERTA VALIDA HASTA EL 30/06/11 ó HASTA SU ALQUILER

Inmobiliaria Marbella, S.L.U.
p.p.

Antonio Álvarez Fernández Manolo Álvarez Fernández
Tf.: 660140607 Tf.: 660140610
aalvarez@inmobiliariamarbella.es manolo@inmobiliariamarbella.es
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Marbella, 10 de Enero de 2.011

Seguidamente les detallamos la información y documentación que
necesitaríamos para la formalización del contrato de arrendamiento del Local L 3 C del
Portal 5º, edif. “San Francisco” en c/ Magdalena, nº 5 de la ciudad de Marbella:

Personas físicas: DD.NN.II. titulares (2 personas), y caso de personas jurídicas:
Copia escritura Sociedad y 2 personas físicas (avalistas)
copia nómina y/o Contrato trabajo o Acreditación solvencia (titularidad
registral de Inmuebles)
Datos personales: Estado civil (casado soltero separado o divorciado); domicilio
actual; profesiones; nº tfs. Clientes
nº cta.cte. (para domiciliar los recibos mensuales)

Igualmente, le relaciono las cantidades que habría que entregar para la
formalización del contrato de arrendamiento mencionado:

Renta TOTAL
Fianza y Depósito: = 1.470 €
Renta Rcbo. 1er mes 490+Iva Retenc. = 485 €

_____________________
SUMAN 1.955 €

Por lo que cada mes tendría que pagar (incluido Renta+Comunidad+IVA
Retenc.) la cantidad de 485 € (aparte suministros)

En caso de querer arrendar el local, el cliente, debe presentar previamente la
documentación, para su aceptación por parte de la propiedad, procediendo
posteriormente a la formalización del Contrato previo pago de la cantidad
especificada.

NOTA: Esta información no presupone compromiso de clase alguna por ninguna
de ambas partes.

OFERTA VALIDA HASTA EL 30/06/11 ó HASTA SU COMERCIALIZACION

Inmobiliaria Marbella, S.L.U.
p.p.


